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DONACIONES
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ORDENANZA 2820/07 

 

CORRESPONDE EXPTE. 2335-620963/04; HCD-66/07 

TIGRE, 12 de julio de 2007.-  

VISTO:  

La Ordenanza Nº 2820/07, sancionada por el Honorable Concejo 
Deliberante de Tigre, en Sesión del 10 de julio de 2007, que textualmente se transcribe:  

O R D E N A N Z A   

ARTICULO 1.-

  

Acéptase la donación efectuada mediante Decreto de la Gobernación de 
la Provincia de Buenos Aires Nº 3109/06, del predio fiscal identificado como   
Circunscripción III, Sección U, Manzana 41, Parcela 1, con el cargo establecido en el 
mencionado Decreto de funcionamiento de la O.N.G. Casa del Niño Nueva Familia .-  

ARTICULO 2.-

  

Incorpórase como anexo de la presente Ordenanza, copia del Decreto 
provincial 3109/06, glosada a fs. 97, 98 y 99, del expediente 2335-620968/04.   

ARTICULO 3.-

 

Comuníquese al D.E., a sus efectos.- 
SALA DE SESIONES, 10 de julio de 2007.-     

Por ello el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de las 
atribuciones conferidas por el artículo 108, inciso 2), de la Ley Orgánica de las 
Municipalidades.  

D E C R E T A   

ARTICULO_1.-

  

Promúlgase la Ordenanza Nº 2820/07, incorporándose, como anexo del 
presente, copia del Decreto de la Gobernación de la Provincia de Buenos Aires Nº 
3109/06.-  

ARTICULO 2.-

  

Encomiéndase a la Asesoría Letrada la confección de la documentación 
correspondiente al cargo impuesto por la donación objeto de estos actuados.  

ARTICULO_3.-

 

Refrende el presente Decreto el señor Secretario de Gobierno.  

ARTICULO_4.-

 

Dese al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el Boletín Oficial 
de la Municipalidad de Tigre. Cúmplase por la Asesoría Letrada. Tome conocimiento Área 
Patrimonio.  

ANEXO 
Decreto de la Gobernación de la Provincia de Buenos Aires Nº 3109/06.-               
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